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YISTO:

El Expediente Administrativo N" 001-20231357t2.
que contiene lvfemorando N' 340-2023-GRSN,! GR, de t'echa 26 de abril de 2013. Ntemorando
N" 330-2023-GRSM/GR, de fecha 24 de abril de 2023, e Inlorme N" 127-2023-GRSN{. OGP.
de techa 25 de abril de 2023; y;

CO\SIDER\\DO

Que, conforme al artículo l9l de la Constitución
Política del Peru, modificado mediante Ley N' 30305, Ley de Reforma Constitucional, en
concordancia con el artículo 2 de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales,
se reconoce que los Gobiemos Regionales tienen autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia:

Que, de conformidad a los literales a. y c. del artículo
2l de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, el Gobemador Regional tiene
las siguientes atribuciones: "Dirigir v supen'isur la morchu d¿l Gobierno Regionul r de sus

órgutos ejeculitos. a¿hninislrati'xts I ¡écniLos.", y "Designar ¡ cextr al Gerente Geneftrl
Regiond y a los Gerentes Regionales. así como nombntr ) cesar a los func'ionurios -,-

directitos públicos de confian:a. cutrpliendo con los requisitos preúa,nente establecitlos en
la norntaliva yigenle ) en los docunrcntos tle gestión int¿rrrü que regulun el perfil de cadu
puesto." Dicha disposición es concordante con los numerales I y 3 del articulo 15 del
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional San Martin, aprobado
mediante Ordenanza Regional N" 0 I 9-2022-GRSM,'CRI

Que, de acuerdo al numeral 2, del aniculo 4 de la Ley
N" 28175, Ley Marco del Empleo Público, el empleado público es aquel que desempeña cargo
de confianza técnico o politico, distinto al funcionario público, quien a su vez se encuentra en
el entorno de quien lo designa o lo remueve libremente;

Que, por otro lado, mediante Decreto Legislativo N"
1057, se crea el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, que constituye
una modalidad laboral especial del Estado dit'erente a los regímenes laborales de la Carrera
Administr¿tiva y de la actividad privada, estableciendo como regla en su artículo 8 que el
aeceso al Régimen de Contratación Administrativa de Servicios se realiza mediante concurso;
sin embrago, conforme a la Primera Disposición Complementaria de la Ley N" 298-19. Ley
que establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo No
1057, prescribe que"El personal estahl¿cido en los nunerales I ), 2l e inciso @ del numerul
3) ¿lel artículo J de lo Le1'28175. Ley llarco del entpleo Público. con¡rotdalo por el Régimen
Laborul Especiul del Decreto Legislatirc 105-. está excluido de lus reglus establecidus en el
urtículo 8" de ¿licho decrens legislutit'o. Este personul solo puede ser contrutddo p{rLt ocupdr
unu plu:a orgúrticu contenido en el Cuuthr de.{sigrtución de personol -C.1P de lu entidai';
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Que, siendo así, mediante Memorando N' 330-2023-
GRSM'GR, de lecha 24 de abril de 2023, se dispuso a la Oficina de Gestión de Personas, la
evaluación de la hoja de vida del Ingeniero Agroindustrial Alan Ke*in Arévalo Vásquez.
respecto del cargo de Jefe de la Olicina Regional de Seguridad ,r- Defensa Nacional del
Gobierno Regional San lllartín:

Que, en respuesta a lo dispuesto, mediante Inlorme No
127-2023-GRSM,'OGP, de fecha 25 de abril de 2013. la Oficina de Gestión de las Personas.
concluyó lo siguiente: "3.1. El Ingeniero Agroinduslriol Alun Kewin Arévalo Vásquez,
cmnple con los requisitos ninintos pura lu designución en el cargo de Jefe de lu Oficina
Regional de Seguridad ¡' Defenst Nacional del Gobierno Regiond San Manín, estuhleci¿los
en el establecicüts en el Clasificador de Cargos del Gobierno Regiontl Sttn \furth. aprobcato
con resolución Ejecutit'u Regi<nal No 257-2022-GR$,f GR t denuis nornrus cle la nateriu.
1...) 3.3. Se reconiendu cont¡nuar con el procedimiento p.tru lu emisión de lu Resolución
Ej ecutivu Regiorul de designuc ión." :

Por tanto, en ejercicio de las atribuciones del
Gobemador Regional establecidas en la Ley N' 278ó7, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales. y en el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza
Regional N' 019-2022-GRSM/Cft y contando con la opinión técnica correspondiente y con
la visación de la Oticina Regional de Asesoría Legal, y de la Gerencia General Regional del
Gobierno Regional San Martin;

SE REST'ILVE:

ARTICULO PRIIIERO: DESIGN.{R al Ingeniero
Agroindustrial Alan Ken'in Arévalo Vásquez, en el cargo de Jefe de la Oficina Regional
de Seguridad v Defensa Nacional del Gobierno Regional San Martín, a partir del 27 de
abril del 2023, con todas las prerrogativas y funciones inherentes al cargo.

.A.RTiCLLO SECT'\DO DISPO\ER IA

contratación del empleado de conlianza bajo el Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Senicios, regulado mediante el Decreto Legislativo N' 1057, en la
modalidad de CAS-Confianza.

ARTICIILO TERCERO: DEJ.{R SIN EFECTO
cualquier disposición que se oponga a la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR eI contenido
de la presente resolución a las partes interesadas, en la tbrma prevista por ley
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